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A U R O R A 
PATRIÓTICA MALLORQUÍNA. 

D O M I N G O 11 D E O C T U B R E D E 1 8 r a . 

Contestación a la memoria oficial, que ha presentado 4 
la junta superior de sanidad de estas islas su vocal el 
señor fiscal de esta audiencia don Francisco Ramon de 
la Peña. 

D e quantos papeles han hablado hasta ahora contra 
maestro periódico, directa ó indirectamente, ninguno nos 
ha sorprendido tanto como el que acaba de publicarse con 
el título de Manifiesto, que la junta superior de sanidad, 
de Palma presenta al publico para su instrucción y conocí. 
miento. Insertase en él una memoria oficial estendida por 
uno de sus vocales el señor fiscal de esta audiencia don 
Francisco Ramon, de la Peña. Pocos escritos contendrán un 
proceder.tan injusto, y pocos manifestarán tan á las c la
ras la crasa ignorancia de su autor. Suplicamos al señor: 
fiscal que no se escandalle al leer estas proposiciones^ 
Avezado por tantos años al r a i m e n arbitrario y des
pótico que nos ha perdido, bajo el qual ningún dudada* 
no podia desplegar inpunemente los labios pata censurar 
las injusticias y caprichos de los que se hallaban en algun 
puesto e levado, le parecerá sin duda que se comete un 
gran desacato contra un magistrado público, quand.o se le 
echan en cara los escesos que ha cometido. Pero n'osot os 
que apreciamos en su justo valor la benéfica ley de la li
bertad de la ínprenta, y que nos gloriamos de saber, has
ta donde se estienden sus limites, pensamos de .'i -e:su ma
nera. Eramos bien ciertos de que quundo un magistrado, 
sea de la clase que quiera , ha cometido contra nosotros 
una injusticia, podemos decirle sin temor: habéis procedi
do injustamente. Sabemos que si una autoridad en el eger-
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cicio de sus funciones 4ia dado pruebas de ignorar las le
yes que tenia obligación de saber, nos hallamos con de
recho para, echárselo en cara,; y mucho mas, si por su ig
norancia se nos ha -ocasionado algun perjuicio. Tenemos á 
la vista la censura que ha dado la junta provincial de 
Cádiz a u n escrito, en el q*aal se trataba a u n señor di
putado, de cortes de caprichoso, de parcial , de protector 
de una representación hecha subrepticiamente por algunos 
díscolos , y de haber querido sorprender al congreso, dan
do á una superchería todo el carácter de .verdad y justi
cia, i Qual piensa el señor fiscal que ha sido la califica
ción ? La junta ha declarado, que si se prueba en el jui
cio correspondiente que son falsos los cargos que se hacen 
al señor diputado , entonces el escrito deberá calificarsede 
calumnioso, pero que entre tanto debe ser absuelto de to
da censura. Nosotros pues que nos hallamos seguros de que-
ahora y sienpre nos será facilísimo probar la injusticia é ig
norancia con que está escrita la memoria oficial del señor 
fiscal , nada tenemos que temer; Pocas causas se podrán 
nunca presentar con un senblarite tan lisongero como la 
nuestra. Basta leer la memoria y los artículos de la Auro
ra á que se refiere, para que el menos perspicaz quede 
convencido de la verdad de nuestras aserciones. Sin en-
bargo son tan de bulto y tan perjudiciales los errores del 
señor fiscal, que nos es1 preciso refutarlos conpletamente. 
N o tratamos ahora de «criticar ni de elogiar las providen
cias que ha dictado esta junta de sanidad para preservar
nos del contagio, de las quales muchas se acordaron des-
Jpues de publicados los artículos de la Aurora. Toda la 
¡parte del manifiesto que hace relación de el las , es agena. 
«del objeto, que nos proponemos en esta refutación. T a n -
«poco hablaremos de los cargos, que se hacen por la jun-
-ta superior á las diputacianes subalternas. La corta memo-
-ria oficial del señor Peña es el único blanco de nues-
-tros tiros. 

E l dia 11 de setienbre insertamos un artículo cotnit' 
nicado , en el qual un ciudadano , usando del derecho que 

-le conceden las l e y e s , y que ningún fiscal del mundo 
Çuede disputarle, criticó la providencia de esta junta su-



periorv por la qual se riianHabà qué los tecos: de guerrè 
procedentes de Alicante, hiciesen quatro dias de observa-
eioir y los mercantes seis. Manifesto las razones por las q u e 
creia no era conveniente esta diferencia j las q u e no re-* 
petimos porque pueden verse eñ el núm. 89. El dia siguien
te i 2 se publicó una nota tanbien comunicada, en la qual 1 

se trataba de disculpar á la diputación municipal de esta 
ciudad , diciendo que á ella solo le tocaba egecutar las o r 
denes de la junta superior. E l 14 se insertó otro artículo ca~> 
tnunicado, quejándose su autor de que se hubiesen fnhii ra' 
dolos dias de observación, precisamente quando se propaga* 
ba con mas fuerza la fiebre amarilla en el reyno de Mur
cia. Hacia juiciosas reflexiones sobre la inportancia de no 
emitir diligencia ninguna de quantas pudiesen, contribuir, 
á precavernos de un contagio ; manifestaba la necesidad 
de que los quarentenarios, á quienes se. hubiese de dac 
entrada en diversos dias , estuviesen separados unos de 
©tros;, y daba noticia de cierta omisión de un señor re
gidor , que este mismo no negó, y solo trató de disculpar 
en una nota que se publicó el dia 16. Por esta.senci
lla esposicion se vé que la Aurora no ha hecho mas que 
dar á luz los artículos que se le comunicaron , artículos 
que han merecido la mas general aprobación > hasta de 
los mismos enemigos de este periódico, y . q u e en sentir 
de muchos han contribuido sobre manera á que en los 
asuntos de sanidad se observe mayor vigilancia que an
tes. ¿ Quien creyera que por premio de su zelo y del in
terés que toma por el bien de la patria, habia de ser trata
do este periódico por el señor fiscal Peña Con un rigor tan 
estraño l Acostumbrados á las injusticias y á la ingrati
tud de; nada nos admiramos; no por eso dejaremos de es
poner francamente todo lo que nos parezca interesante á 
•la felicidad de nuestros conciudadanos, y sabremos defen
dernos Con valor.y firmeza de qüanfos nos ataquen injusta
mente. El. escrito del señor fiscal , por lo absurdo de sus 

-inputaciones y por la evidencia de su errores políticos no 
merece la mas ligera refutación; pero no podemos desen* 
tendernos de que al cabo el que le ha estendido' es todo iin 

•fiscal d& una audiencia, y q u e se ha publicado por acuerdo 
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de una junta superior de sanidad , la que no podemos con
cebir como ha prestado su consentimiento para que se 
inprimiese á nonbre suyo un papel tan ridiculo y despre
ciable á todas luces. 

Después de manifestar las razones, por las quales cree 
que los buques ds guerra diben hacer menos dias de ob
servación que los mercantes, (razones que de ningún mo
do destruyen las contenidas en el artículo comunicado 
del dia l i ) continua así el señor fiscal : Sin enbargo la 
Aurora patriótica mallorquina de los dias i l , n y 1 4 
del corriente la presenta (la providencia de la junta) al 

público con escandaloso aspecto de injusticia; y creyéndo
se autorizada por la ley de la libertad de inprenta pa
ra denunciar ante el público los abusos que ofenden al in
terés general, trata d la junta de infactora de la cons-
ticucion política, y de apática en la vigilancia que inpe-
riosamente exige el resguardo de la salud publica. A q u í 
parece que el señor fiscal disputa á los ciudadanos el de
recho de denunciar al juicio publico los abusos que ofen
dan al interés general. En la pag. 9 lo dice mas clara
mente afirmando, que la libertad que se nos da en ella 
(la ley de la libertad de inprenta) no autoriza á la Auro
ra para denunciar ante el público ni para desacreditar 
á los que gobiernan.... y en la 1 0 , que la Aurora no es 
el teatro correspondiente para denunciar ante el público los 
delitos que inputa á esta junta , ni el público necesita de sus 
avisos. En fin toda la memoria oficial tiene por objeto el 
persuadir, que los escritores no deben ni tienen derecho 
para censurar los desaciertos de las autoridades, á las qua-' 
les solo se las debe denunciar en el tribunal de justicia. 
Así lo dice espresa y terminantemente. ¡ Se conoce que 
el señor fiscal ha conprendido bien la ley de la libertad 
de la inprenta, y el fin que se propusieron nuestros le
gisladores al sancionarla! C o n que hubiera leido tan solo la 
introducción de aquella l e y , nunca bastantemente pondera
d a , hubiera visto que se declara á los ciudadanos la facul
tad de publicar sus pensamientos é ideas políticas para que sir
va de freno d la arbitrariedad de los que gobiernan. Si el se-
.-ñor fiscal hubiera leido los periódicos que se publican en Cá-
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diz , habria visto censuradas en ellos las disposiciones del· 
mismo gobierno supremo, sin que este se haya mostrado, 
Quejoso de semejante proceder, y sin que se haya prohi-. 
bido todavia ningún escrito por este motivo. Si por ca
sualidad hubiera visto alguna vez los papeles públicos in-> 
¡gleses, en los que se critica al gobierno con mucha mas 
libertad de la que se acostunbra actualmente en España, 
no estrañaria tanto que se hablase con la moderación que. 
se ha hecho contra una providencia , que ha escitado las; 
justas quejas de todos los honbres sensatos. Si hubiera lie-, 

• gado á sus manos alguna gazeta de los Estados-unidos,, 
sabria que puede haber repúblicas bien ordenadas, no obs
tante de que sus escritores gozen de la facultad de cenr 
surar la conducta de sus primeros gobernantes en los tér
minos mas atrevidos. Nosotros no queremos una libertad 
tan anplia como.la que se concede en aquellos países: nos. 
contentamos con disfrutar la que nos han declarado nues
tros representantes; pero no podemos consentir en que por 
los errados principios del señor fiscal se nos. prive de un 
derecho, que nos conpete indisputablemente, y sin el 
.qual dejaríamos de ser honbres libres. Pasó ya el tienp.o 
de sufrir los palos de los mandones con la misma pacien
cia que las bestias de carga , sin exhalar un suspiro por 
rtemor de que no nos sacudan mas recio. Sepa el señor fis-
-cal, (y es sin duda muy vergonzoso tenérselo que advertir) 
.que gozamos por la ley de la facultad de (denunciar al 
• público en nuestros escritos todas la injusticias y desacier
tos , que descubramos en qualquiera autoridad, por r'e.sV 

. petable que sea. Si levantamos una calumnia , deberá cas
tigársenos luego que se pruebe este delito. Si usamos de 

; aquellos términos injuriosos que la ley señala como-tales, 
tanbien somos dignos de castigo. Pero si decimos la ver
d a d , y no nos valemos de espresiones reprobadas, nadie 
puede tachar nuestra conducta, sin declararse enemigo 
de la justa l ibeitad, que nos concede la constitución, y 
que es el objeto principal de la sangrienta guerra en que 
nos hallamos enpeñados. 

El periódico déla Aurora de los espresadostresdías, 
..dice el señor fiscal, es, injurioso d esta junta y subyefsi-
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•oo de las tejes fundamentales de la monarquia; pues su 
autor no solamente desacredita el justo concepto y opinión 
de los vocales de aquella, sino que sin producir idea algu
na útil al público provoca á que el pueblo se preocupe y 
arme de desconfianza é indignación contra estos; sobre que el 

Jiscal se reserva escitar por su oficio la autoridad que con
venga. En quanto al desconcepto que teme el señor fis
cal , bien fácil es responder diciendo: si nuestras quejas 
son infundadas, nada tiene que temer la junta ; el pú
blico las despreciará: si son justas, no hay mas arbitrio 
que enmendarse, y el zeloso patriota que hubiese contri
buido con sus advertencias á una enmienda tan prove
chosa , es digno del reconocimiento de sus conciudadanos, 
inclusos los mismos señores vocales. Sin duda que el se
ñor fiscal no ha leido los números de la Aurora, no obs
tante de que habla tan mal de ella. D e otro modo hu
biera visto que al paso que nos proponemos descubrir los 
abusos, ó los que nos parecen tales, (porque no somos tan 
arrogantes que nos creamos infalibles) no cesamos de in
culcar la obligación que todos tenemos de obedecer las 
órdenes del gobierno, aun aquellas que son contrarias á 
nuestras opiniones particulares. En mil lugares lo repeti
mos , y especialmente en un artículo inserto en el núm. 
3 2 '(16 de julio) que enpieza por las siguientes clausulas: 
»> A la obediencia y respeto, que se merecen las disposi
ciones del gobierno, de ninguna manera se opone aque
lla uoble franqueza, con que los escritores públicos (in
clusos los periodistas) deben manifestar su dictamen sobre 
las operaciones de los que mandan. Nadie tiene derecho 
á predicar la inobediencia y la insubordinación, y el que 
lo hiciere, deberá ser castigado con las penas establecidas 
contra ios sediciosos y perturbadores de la tranquilidad 
pública." Sienpre que hemos censurado alguna providen
cia del gobierno, lo hemos hecho en los términos que las 
leyes nos permiten, y no tememos pòr lo mismo que el 
señor fiscal escite por su oficio la autoridad del tribunal 
que convenga. Si en las acusaciones que intente contra no
sotros , procede tan injustamente como en su memoria ofi* 
tial, fecil será demostrar nuestra inocencia á los ojos de la 
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ley y del publico. A l que procede rectamente, no le asus
tan las amenazas. Se acabó ya el tienpo , señor fiscal, en 
que los mas inocentes debían tenblar en la presencia del 
poderoso irritado. L a constitución nos defiende: colocados 
bajo su inpenetrable escudo, estamos á cubierto de la ar
bitrariedad de los tribunales. Si alguno en daño nuestro 
se atreviere á quebrantar el mas pequeño de sus sagrados 
artículos, le perseguiremos con todas nuestras fuerzas, has
ta conseguir que no quede inpune su delito. L a justicia 
nos prestará sus armas invencibles; y ó la libertad habrá de
saparecido para sienpre del suelo español, ó es inevita
ble nuestro triunfo. 

> Subversiva de las leyes fundamentales de la monarquia, 
llama el señor fiscal á la conducta que ha observado la 
Aurora con la junta superior de sanidad. D a conpasion 
un modo de hablar tan arbitrario en un magistrado de 
tanta representación como es el fiscal de una audiencia. L a 
Aurora (repitámoslo mil v e c e s , pues ni aun así se quiere 
entender) no ha hecho mas que usar de un derecho q u e 
le concede la ley. A l señor fiscal sí que seria fácil pro
barle, que su memoria oficial es subversiva del artículo 
371 de la constitución; pues en ella se trata de limitar 
la libertad de la inprenta en unos términos, que si se adop
taran , volveríamos á los tienpos tenebrosos del despotis
m o , de que enpezamos á salir. Sin la facultad de censu
rar las operaciones de los que mandan , y de defender uno 
por escrito su inocencia quando se le oprime,Ta libertad 
de la inprenta seria un nonbre quimérico. 

Tanbien dice el señor fiscal, que se reserva escitar la 
autoridad conveniente para contener los progresos licencio
sos é inmorales de la Aurora. L e suplicamos con las ma
yores veras que nos cunpla su promesa lo mas pronto que 
le sea posible; pues estamos bien seguros de que la mo
ral y las buenas costunbres han sido respetadas en nueŝ » 
tro periódico con tanta escrupulosidad, como en-el que mas 
de quantos se han publicado y publican, en España. P o 
nemos por testigos á todos nuestros lectores de la falsedad, 
con que el señor Peña trata de ennegrecer nuestra repu
tac ión, achacándonos un v i c i o , que hemos procurado evi-
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tar con el mayor esmero en todos nuestros escritos. Los pro
gresos que hace la Aurora, no son licenciosos é inmora
les: son anti-despóticos y anti-fanaticos por eso se la per-, 
sigue con tanto encarnizamiento , y se quisiera aniquilar
l a , si fuera posible. Parece que el .señor Peña no la ha 
l e i d o ; pues de otro modo no hubiera estanpado en el 
papel una decisión tan arbitraria , que hace tan poco ho
nor á la rectitud de su corazón, como á la penetración 
de su entendimiento. Si es tan grande el zelo que devo
ra al señor fiscal por la puntual observancia de las leyes; 
¿como es que no le ha egercitado contra esos escritos, que : 

se han publicado en esta c iudad, en los quales se sub
vierten tan á las claras las leyes fundamentales de la mo
narquia , y se profieren las espresiones mas propias para 
hacer aborrecibles á nuestros representantes ? ¿ Como es que 
no le ha egercitado contra esos papeles sediciosos, en los que 
se repite todos los dias, que nos hallamos rodeados de agen
tes de Napoleón , sin nonbrar á ninguno, y sin dar la me
nor prueba de su dicho? Sin duda que todo esto le pa
recerá una friolera en conparacion del horrendo delito que 
ha cometido la Aurora, admitiendo un artículo comuni; 
cado, en el que se dice que los buques de guerra deben 
hacer los mismos dias de observación que los mercantes. 

Réstanos únicamente contestar á las siguientes espre
siones del señor P e ñ a : El fiscal, d ice , se halla intima
mente persuadido de que la Aurora, susceptible de todo 
influjo de maledicencia, se propone la idea de atacar las 
autoridades, después de haber subcunbido tan -vergonzosa
mente en la lucha del dogma católico y aun del civil, co
mo es notorio. De tres calumnias dice el señor fiscal que 
se halla intimamente persuadido. 1 . a L a Aurora es susr 
ccptible de todo influjo de maledicencia, 2 . a Se propone 
la idea de atacar las autoridades. 3. a Ha sucunbido ver
gonzosamente en la lucha del dogma católico y aun del 
civil. El carácter de este periódico y el sistema constan^ 
te que ha observado , destruyen conpletamsrite las dos pri
meras: á mas de que el señor fiscal no se ha dignado pre? 
sentar un solo hecho de los que han concurrido á formar 
su intima persuasión. En quanta á la 3 . a , aludirá el.se-

http://el.se-


ñor Peña á las censuras fulminadas por esta junta provin

cial. Y a he».ios demostrado al público la injusticia y par

cialidad que hemos encontrado en los censores de Mallor

ca. Hasta ahora no va mas que una calificación : faltan 

tres para que pueda decirse que hemos sucunbido. En

tre tanto nos vemos en la precisión de decir al señor Pe

ña , que nosotros ni una sola v e z hemos disputado sobre 

ningún dogma católico. E l señor fiscal se manifiesta tan po-. 

co instruido en las ciencias eclesiásticas como en la juris

prudencia. Sentimos mucho tener que proferir una ver

dad tan amarga ; pero nos creemos autorizados á ello por 

el iniquo modo, con que se nos ha tratado en la memoria 

(ficial. Quando su autor se determinó á inprimirla, debió, 

hacerse cargo de que los honrados ciudadanos á q u i e 

nes ultrajaba, no podrian menos de responder con firme

za á sus injustas acusaciones. Si ha creído que por su en-

pleo tenia derecho á maltratar á los demás, sin esponer

se á sí mismo, ha vivido muy engañado. En fin el pú

blico decidirá si hemos probado hasta la evidencia la in

justicia é ignorancia, con que está escrita la memoria pre

sentada á la junta superior de sanidad por su vocal el se

ñor fiscal de esta audiencia. 

Concluyen las reflexiones del número anterior, sobre la ¡un
ta provincial de censura de Mallorca. 

Tercera. Queda igualmente eonprendido el discurso acer
ca de las instituciones religiosas , continúa la junta, en los 
artículos 6y 12 del decreto de la libertad de la inpren-
ta por tratar materias de~ religión. En la otra censura 
que dio contra la Aurora dijo la junta lo mismo sobré v a 
rios números, insistiendo sienpre en la contravención del artí
culo 12 , artículo que nunca debian mencionar los censores, 
pues su contenido habla esclusivamen:e con los j u e c e s p a r a que 
inpongan la pena correspondiente en vista de la calificación d a 
d a por aquellos. Nosotros agradecemos á la junta sus buenos 
deseos de qué no se nos cargue la m a n o ; y contentándonos 
con indicar estas pequeñas muestras de su imparcialidad, v a 
mos á v e r , si aquel discurso está conprendido en el artículo 
sesto del reglamento. 
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Todos tos escritos sobre materias d? religión., 3 i c e ' e s . 

te ' , quedan sujetos d la previa censura de los ordinarios, 
e-elesiásticos , según la[ establecido en el concilio de 1 rento... 
E n todo el concilio xridentino no hay- ,otro lugar, , que noso
tros sepamos, á que pueda referir se este- artículo, sino el de
creto de la se cion IV* acerca de la inpreslon y uso de los1 

libros sagrados ; y en él cabalmente encuentra el mejor apo
y o la conducta de los primeros que publicaron aquel discur
so sin. la licencia del ordinario. Ad coercenda petttlantia ih--
genia decernit ( ' y n o d u s ) , ut neme , sua prudent ia in,-, 
nixus y hi- s.£'BUS,. FIÏ)El BT MoRt/M,. ad ádificationem •doc-. 
trince christianie pertinentium, sacram Scrïptura'm ad suos 
sensus contorquens, contra eum sensúni quemtenuit', et te~ 
ket sane ta water £ celesta,.. • aut ctianl contra imanimenf 
consensuní Patfatttf ipsam Scnpiutam sacram interpretaria 
•audeat, »•'.. . Qui contravenirini, per ordinarios deedaren-
tur, el ppenis.jure,statutis puniánlur. Sed et impreso* 
ribus modum.in hac parte..;.* impon-ere volens > qui.... pu-
'tantes- sibi licere cjuidli'bet, sine licentia superiorum ecctej 

siastiçofum íPsoS s.icn.y. SCRIPTÜLIM LIBROS, BT SVPF.H, 

ILLIX AitxroTATiovrus, ET ExpostTiotfES quwtimiibet 4n'dif~ 
fer enter:... inïprimtiril).... decernit et Statuit'-, ut postila® 
sacra Scriptura.a.'-quant emendatissime imprimatur % nyl¿ 
lique liceat imprimere.... qtiúsvis libros DE RBBUS SACRIS,-.... 

nisi prinlum examinad prob-xtique fuerint ab ordinario. 
Y este señor "provisor , que debía quañdo menos saber 

lo que ha sancionado el concilio acerca de 'las atribucio
nes de su enpleo , ¿ como ha podido firmar que el dis
curso sóbrelas instituciones religiosas trata de las rnateríasmertr 
clonadas en el anterior decreto ? fil teger una sucinta 'historia 
de los principios y estado progresivo de los estatutos religio
sos; el manifestar los inconvenientes que resultaron de haberse 
sustraído de la . jurisdicción de los ordinarios, y de los pri
vilegios y esenciones que con el tienpo fueron adquiriendo j 
erdeMgnar las causas por que la juventud debió acudir á los 
có'nventos para recibir su educación ,, y por que esta no podia 
proporcionarles las ideas y sentimientos propíos del honbre cons
tituido en sociedad ; y el hacer ver finalmente otros efectos 
perniciosos que las instituciones monásticas han producido' erí 
el ' orden 'c iv i l ; - que son los puntos á que se limita aquel 
discurso-.^ ¿pueden acaso llamarse materia del dogma 6 
de la moral cristiana , sagrada Escritura} notas 6 es-
posiciones sabre la misma > para c]uie por él reglamento de 
la libertad de la inprenta, ni por el concilio de. Trento á que 
este se refiere, necesiten para imprimarse de la precisa licen
cia del ordinario? T o d o lo que n o ' e s de la esencia dé 



la religión» y todo aquello sin lo qne esta, puede subsistir y> 
ha subsistido por bastante tienpo , no pertenece al dogma, 
ni d la moral cristiana ; y se puede por tanto escribir sobre 
la reforma de los fray.les, y sobre si son útiles ó perjudi-* 
cíales al estado, según y a se dijo en la nota séptima de 
las doce al P. Traggia , como sobre qualquier materia p o l í 
tica ó controvertible , sin que sea necesario el permiso del o r 
dinario eclesiástico. Ni es este indispensable en las materias de 
dogma , precisamente por ser t a l e s , sino por el modo con 
que se traten ; á fin de que no se pueda , si se forma una dis
cusión ;teolcgica, dar á los -varios testos de la Biblia, que se 
aduzcan, un sentido contrario al de la iglesia y los SS. P a 
dres , segun que bien se echa de ver ser este el designio del 
decreto del concilio. Por lo que si alguno probase, aunque 
fuese por estenso, la existencia de D i o s , su bondad, providen
cia & c . con razones filosóficas, hechos históricos, ú otros a r 
gumentos que no fuesen sacados de la santa Escritura, no ten
dría que pedir la aprobación ,del ordinario, sin enbargo de 
pertenecer aquellas verdades á la esencia.del d o g m a ; y si las 
discutiese por el contrario teológicamente , vendrían y a conpretír-
didas en aquel decreto, por las equivocaciones ó errores que 
pudieran mezclarse en la aplicación de los lugares bíblicos. -
N o s parece haber desenvuelto con. alguna claridad el objeto 
del artículo sesto del reglamento sobre la libertad de la inp.en-
t a ; y asi pasamos a l a . 

Quarta y última reflexión. Mas sea en hora buena que 
nos hayamos equivocado en quanto hemos dicho ;¿ quien le ha 
d a d o facultades á esta junta, para que metiéndose á legisladora 
decida magistralmente, que era precisa la censura del or
dinaria eclesiástico aun para reimprimir el discurso? La Jun
ta ha creído que con sentarla proposición contraria de la que 
insinuamos en la pág. 340 del núm. 8 1 , quedaba y a eviden
ciado nuestro error: como si la sinrazón de los fallos dados 
por un tribunal inconpetente -no adquiriese nuevos grados de 
ridiculez, en proporción del mayor carácter y dignidad del 
que los pronunció. N o tenemos reparo en afirmar, que ni los 
editores d e l . Patriota americano, quando publicaron por ta 
vez primera en la Habana el mencionado discurso, ni los d e l 
Semanario patriótico, que lo reinprimieron en C á d i z , s o l i 
citaron la licencia del ordinario; y que nunca debió pedirla 
el editor de la Aurora para insertar en su periódico un pa
p e l , que corria por toda España cen general aplauso, y se 
había inpreso á la vista inmediata del supremo gobierno y de 
las mismas cortes. 

Nadie estrañe que no contestemos detenidamente á todas 
las partes y pormenores de aubas censuras. Q u a n d o se noti-



fiquen á fos autores de los papeles á que se refííren , (lo que' 
será -íin duda el dia del juicio , pues ni al mariscal de canpo 
D. Luis de Vi l laba que se halla en esta , se le ha hecho sa
ber después de 58 dias la que ha recudo sobre su carta del núm. 
1 3 ) darán probablemente una sati facción conpleta á los puntos 
que ahora omitimos ó tocamos de paso. Menos estraño debe ser to
d a v í a , que nos espresemos con aigun calor en este y otros artícu
los que no pueden llevar el carácter de una respuesta judicial, c o n 
tra unos censores que no merecen la menor consideración de nues
tra parte. Desde que la junta enpezó en la primera de las dos 
censuras á hablar en general contra la Aurora , siendo para 
con nosotros no y a un juez inpa'ible sino un verdadero acu
sador fiscal, dejcí dé ser acreedora á nuestro miramiento. ¿ Q u e 
seria , quando animada del encono de nuestros adversarios, tra
v o la avilantez de d e c i r , que habíamos perdido el derecho Á 
nuestra refutación , y que se nos debía abominar y- detes
tar} La, junta nunca podria querellarse, ni aun d é l a s injurias 
mas fuertes y prohibidas por las leyes , si nos las hnbiesemos 
permit ido, puesto que unos honbres declarados infames por 
ella en tales términos', rio la podian injuriar. Pero tengan enten
dido los censores , que su misma dignidad hace mas criminal 
su osadía; y que si como es la junta censoria de Mallorca la 
que nos ha denigrado no menos atroz que injustamente, lo hu
biese, hecho la regemia del rey no , rugiríamos 1 qual leonés, y 
pondríamos nuestros gritos en el c i e l o , para hacer ver que no 
fiemos perdido uii'a qnalidad , sin la qual no debe vivir el hon-
bre entre sus semejantes. Sobrado moderados hemos sin duda 
sido , en no hacer mérito de las hablillas ni del voto de los 
conocedores de estilos, que aseguran no tener otra parte la jun
ta en lasóos censuras, sino el haber autorizado con su firma 
los resentimientos estendidos por uno de los denunciadores ; y 
aun es mas reparable nuestra moderación por no haber sacado 
el partido que pudiéramos , de que al calificar los núms. del 
P. Traggia de destructivos de la soberanía de la nación , se le 
escapó á la junta la proposición no menos anti-constitucional 
de que el gobierno había sancionado la soberanía. Pero si 
somos indulgentes con las equivocaciones irremediables en unas 
personas, cuyas envegecidas ideas no pueden doblegarse fácil
mente á las de nuestros representantes, nunca lo seremos con 
los malignos tiros que se asesten contra nuestro honor ' y r e 
putación. _ , 

Errata del núm. anterior. 
En la pág. 36 lía. 6 dice destetados, y ha---de leerse 

detestados. 
INPB,ENTA DE MIGUEL DOMINGO. 


